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DE LA PítOYIHGIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis-
trilo, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

LCP Secrétanos cuidarán de conservar los BOLE-
mrso coleccionados ordenadamente para su encua-
demacidn, que deberá veriScsrse ceda año. 

S E P U B L I C A L O S L O S E S , M I E R C O L E S Y T I E R S E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¿ cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas stl semestre y 
quince pesetas al año, pag-adar, si solicitar la suscripción. Los pago's 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PEBKTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticiDCO céntimos de peseta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pnpo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
FíEsideíida del Conseja de Ministros 

S. M. el R E T (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

• ; ;. {Gacela del día 0 de Diciembre) . 

GOBIElí.N'O DE PHOVINCIA =*-

Circular 
A l termiu^r mi ges t ión , coaienza-

da en 13 de Marzo próximo pasado 
en e?ta provideiu, quiero que se co
nozca el estado de'la afimiuistración • 
de sus Municipios, 'y digo ¿1 estado 
de su admioid t rac ión , porque consi
dero la base principal da; la misma 
su cootabilidad. • . . . 
••En.al^uüa ocasióo mñ he 71510" 

.prucisado al e'ivi'o de 'ielej^arfos 
para la formación ds cuentas, que 
sefr'ir-jmente no serian., bieo rccibi-
dos^aULiqutí su estancia fuó siempre 
muy lijera, pero en cambio el estado 

. quívpublk'o ¿ coDtinuació' j demues 
tra O'eo rláVsixieote las ventajas ob-

: tenidíis dé beneficicsb resui iádo al 
de'-eüTOiVimiénlo de los Monicipios. 

Consigno para conclui r .y lo hago 
con verdadero gusto, que me h-aú 
ayudado en mucho la buena voíun • 
t aó de los Alcaldes y Secrntarios, el 
celo de mi Secretaria y personal <ío 
Cuentüg á mis ó rdenes , y l a :ac t iv i 
dad oa la Comisiou provincial con 
sus etnpieados. " -

A l terminar mi manijo, no me 
c a c s a t é de aouspjnr i los Ayunta 
mientos que de las cuentas claras y 
fiüiqQitaOa,; depenüe el desarrollo 
de todo interé* local, ospiracióD que 
en todo tiempo veré lleno de satis-
faccióu. 

León 9 de Diciembre de ]S)Oü. 
E l Golíemador. 

Enrique Att t J r e ú a 
Eslado de mentís á que se refiere ¡a 

precedente emular 
Eu 13 de Marzo ú l t imo pxistian 

cuentas municipales pendien
tes de preseutacíón 507 

Han sido preseutadiS desde la 
espresada fecha has t i h o y . . 408 

Quedan, pues, pendientes de 
presen tac ióo 99 

Do las 408 cuentes presectadss, 
se han aprobado, previos los 

t r ámi tes legales y solventa-
ción de reparos . . . . '^97 

Y quedan en t r a m i t a c i ó n . . . . . 111 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

EXTRACTO DE LA. SK51ÓN DEL 22 DE 06 
TÜBttS DE 1902 

•- Presidencia del Sr. Arguello 

Abierta ía sesión á las once de /a 
m a ñ a n a con asistencia de ios s e ñ o 
res Alouso (U. Eume'jio). 'Manrique, 
Fernández Balbueno. Aláiz, Garc ía . " 
Hidalgo, Alvarez M,rauda,' Bello, 
D. ieüas, Bustaman'te. Jolis .y Bar 
the. leída e! acta de la anterior fué 
aprobad?. .. . •• 

áo leyeron y quedaroó sobre la 
mesi vatios d ic támenes de las. Co.-. 
misiones. • . 

K l Sr. Bustamante p r e g u n t ó ei 
los pobres acogidos en el Asilo'de' 
Mendicidad es tán . t ra t idos com » co-
rréspondé, contesta ulo el Sr. Bar-
the que estaban bicu asistidos y a l i -
nientádos."regi i lkrmauta vestidos y 
con buenas eamis; pero que el lo
cal : uo. otrece condiciones por. .ser 
insuficiente. 

Orden deldia 

. En votación ordinaria se adopta-
roa l^s acuerdos siguientes: Katiü 
car los adoptados por la Comisión 
provincial en el raoio de B e o e ü c e o -
cía desde In úl t ima reunión semes 
tral.—Conceder socorros de iact-jn-
cia á Bíri. 'ardo Sarmiento, de San 
Miguel de las Dueñ:'.?; á Alejandro 
Martínez Vidal, de L' i Baüsza ; á V i 
centa Xladrugi , de Pajares de los 
Oteros; á Raimundo Fernández , de 
Trobajo, y á María Oonzilez Vega, 
de Montes.—Reclamar anlecedeutes 
para completar el expediente riel 
demente Aniceto Fe rnández .—Re
m i t i r á in f i rme del Sr. Director del 
Hospicio de Astorga la instancia de 
Francisco Vega reclamando bienes 
que pertenecieron á nn acogido del 
H;spicio.—Recoger eu el Manico
mio de Valladolid al presunto de
mente Feliciano Garc ía , de Toreno. 
—Deíes t in i s r la instancia de Mi r i a 
P é ' e z Ramoí , de Santiago Millas, 
pidiendo que la Diputación ordene 
U formación del expediente de un 
alienado hijo de a q u é l l a — A p r o b a r 
la cuenta de estancias csusadas por 
dementes en el Manicomio de Valla

dolid durante los meses de Mayo y 
Junio ú l t imos . Dar las gracias á don 
Emilio Alvarado, Médico-Oculis ta 
por la asistencia prestada por dicho 
señor gratuitamente a los enfermos 
del Hospital y del Hospicio en este 
año y anteriores, y nombrarle Médi -
co honorario de la B e u e f i c n c í a pro 
vincial . Comunicar al Sr. Conde de 
Oñate los acuerdos de los Ayun ta 
mientos de Cubillas d é l o s Oierosy 
Cabreros del Rio respecto al pugo de 
usa pensión foral.*. 

Entra en el salón el Sr. Eguia -
gsray. . . . . . ' , : • 

Quedo retirado él dictamen refe
rente al í r g r e s o de Tomasa- Uría en 
el Asilo de. Mendicidad. -

Se dio cuenta del-dictameD d é l a 
Comisióo de Beneficencia en el que 
propone- se eleve a 200 pesetas la 
dotación del Médico da la.Casa.Cuna 
de Ponfárt-ada;. que. no; ha lugar á 
nombrar Escribiente para aquel Es-
tablecimieuto, y que respecto á la 
f.jrma de hacer los pagos es cues
t ión .de la Ad:mn¡straciÓ!,; y el se
ñor Aláiz pidió la palabra para opo
nerse aí aumehto desueldo del .Mé
dico, porquo está bieo remunerado 
con las 75' pesetas que hoy tiene. 
Contestó el Sr. Jolis q u é no es suel 
do ¡o que le da, sino uoa g r a t i f i 
cación iús ignif icaute para el irabajo 
que prest.i. Ructificó el Sr. AUiia 
iusiiuieado éu sus apreciitcioaes, y 
é l .Sr . Bello dijo que no se tiene en 
c ié"! ta al impugnar el dictamen que 
el Medico tienu que g i r i r uua visita 
diaria al Establecimiento, y no es 
excesiva la r emunérac ióu que se 
propone, puesto que" resulta á peco 
m á s do f.O cén t imos diarios. 

Preguntado por ta Presidencia si 
se aprobaba el dictamen, y pedida 
votación nominal, fué desechado por 
ocho votos contra cinco, en la si
guiente forma: 

Señores que dijeron N O 
Eguiagaray,Alonso (D-Eumenio). 

Manrique, Aláiz, Hidalgo, Alvarez 
Miranda, D u e ñ a s , Sr. Presidente. 
Tota l , 8. 

Señores que dijeron S I 
Barthe," Garcín, Bello, Bustaman-

te, Jolis. Total, 5. 
Enseguida <iuedó acordado que el 

dictamen pase á iufoime de la Co-
mistóu de Hacienda. 

Puesto á discusión el dictamen 
d é l a Comisión deFomento en el cual 

sé propooe la aprobación del presu
puesto para obras de reparación de 
la carretera de B o ü - r , le comba t ió 
el Sr. Aláiz diciendo que en todas 
las sesiones se trata de gastos en 
esta carretera: que deb ían con t i 
nuarse las gestiones para que se 
haga cargo de ella el Estado, para 
que la. provincia atienda .á otras 
.obras y caminos necesarios. Contes
tó el Sr. B u s t a m a n t é . que no~habia' 
otro remedio que hacer las repara
ciones si no se quer ía abandonar, y 
que se tropezaba con bsetautes'di
ficultades para,qne el Enodosa h i 
ciera cargo de ello. El Sr. Presidente ' 
indicó que el Sr¡- Merino habiá c ó h - " 
seguido la concesión de una carro- .. 
tera de León á B o ü a r . y que esto en 
su dia podrí?, in f lu i r para que la D i - " 
putación no tuviere que gastar en la 
conservación de la corretera pro
vincial . ISuseguida se aprobó el .dic- > 
tameo en votación ordinaria. 

Acto seguido se dio cuenta del 
d í c U m e n de la Comisión de Gobier-, 
no y Admiois t rac ión proponiendo 
la t ras lación do ¡a capitalidad del 
Ayuntamiento do Villayaadre a l ' 
pueblo de Crémeoes . 

E i S r . Barthe se opuso al dicta
men tundáodose ,en t re otras razones, 
en que el rio Esla divide el t é r m i n o 
-municipal, quedando del lado de V i -
llayaodre la mayor parte de l-is pue
blos, lo cual hay que tener muy en 
cuefita en la temporada de invierno. 
El Sr. Hidalgo con te s tó que la Co
misión hibiu'e- ' tuJiado el expeaien-
te ,y en vista de su resultado, no ha
bía tenido otro remea>o que propo
ner la t ras lac ión , puesto que lo de
seaba la iamensh mayor ía del ve
cindario y un hay rezón pura opo
nerse á ello. El Sr. B u s t a m a n t é com
batió el expediente, porque las fir
mas no resultaban legalizadas: se 
extendió d e s p u é s ' en consideracio
nes para demostrar lo improceden
cia de la traslaciÓD, lo costoso de 
ésta y lo perjudicial que h s b r á de 
ser para ¡os vecinos si llega A rea
lizarse, y terminó pidiendo la sus
pensión de la discusión del dicta
men para cote|ar las firmas, á lo 
cual accedió el Sr. Presideiiie. 

En votación ordinaria se adopta
ron los acuerdes siguientes: Decla
rar visto y que se archive lo comu-
nicacióo del Jefe del Gabinete A n 
t ropométr ico de la cárcel de esta 
ciudad manifestando que en el de-



1 

partumeuto *U 8Ü car^o careen 
de ¡ l icuaos enperes uecesarios 

Kemitir á informe del Sr. Direc
tor del Hospicio de esta capitnl !» 
ÍDEIBUI'.ÍO de Marcos Ciato Bluoco 
p i d i é n d o s e le eutregunu cantidades 
que dice tie;:e derecbo á percibir. 

No haber lugar ó costear el viajo 
de regreso du l i s e;,f.',raios 9a*sal
gan curados del M inicotmo. Que la 
ñanza prestad.i por el Secretario-
Contador del Hospicio de Astorffa 
quede i i t íc ta á las r.-!sponsah¡lid:tdes 
contraidus en ius cuentas liasta el 
presupuesta du ISü? US inclusive, 
y que dcisde és to en adelante se en -
tiende que dicha fianza no responde 
á los actos que ejecute. 

A p r o l n r las Ordenanzas m u n i c i 
pales do Santiago Millas. 

Ratificar los acuerdos do la Couii-
sióu referentes á obras en las í n b i 
tacioues del pjr tero 

Aprobar el presupuesto para la 
cons t rucc ión de un edificio para los 
acogidos eu la BeusticencU y f i c u l -
tar á la Comisión provincial para 
que cuando los fondos de la Corpo-
rac ióa lo permitan, entienda en la 
e jecución de los obras. 

ll&titícar los acuerdos adoptados 
por Ja Comisión provicciol en asun
tos del ramo de Fomento desde la 
ú l t ima reunión semestral. Qne en lo 
sucesivo so lóse coiicedau bombas de 
agotamiento cuando sean pedidas 
por los A v u ü t a i n i e n t o s , y éstos ha
gan constar que v<.n a ser destinadas 
á servicios de in te rés general, y que 
á los particulares que las soliciten, 
en caso de en t r egá r se l a s , sea me
diante e[ pago de un canon diario, 
propuesto por ¡aSección d é C a m i u c s . 

Dada cuenta de las instancias pre
sentadas pór los aspirantes á las dos 
plazas subvencionndas pór esta Cor
poración para, adquirir eú la'Esta-' 
ción EtuotécniCíi de Falencia, los c'o-: 

. nteimientos necesarios para Rapa-
: taces bodegueros, después de decla

rar fuei'á de concurso á uño de los 
solicitantes por no haber presentado 
la documen tac ión prevenida,se acor-, 
dó proceder al nombramien to, í cuyo 
efecto,se suspendió la sesión por 
cicco minutos. ' : 

Reanudada la sesión con asisten
cia de los misn/.XJS Sres. Diputados, 
y verificada 1» eiecc óu en votación 
secreta y por pape le tas ,d ió el escru 
t imo el siguiente re-:ultado: 
D. T más Marcos Diez, diez vo

to* 10 
D. Gumersirdo A l á i z Abella, 

ocho vútos 8 
D. Cito MaLuel Iglesias, siete 

votvs 7 
D. Agapito Gor-zAiez, dos votos. '2 
D. U^aigno Gon/.:ilez, ua voto . . 1-

Sr. Presidente: Quedan designa
dos para seguir Jos estudios de Ca
pataces bodegu»ro.5 los Sres. D. To • 
m á s Marcos Diez y D. Gumersindo 
Aláiz Abella. 

E l Sr. Presidente l e v a n t ó la se
sión, seña íaudo para el orden del día 
de la de rnañaita la discusión pen
diente del dictamen sobro t ras lac ión 
de capitalidad del Ayuntamiento de 
ViJlayandre y les d ic t ámenes leídos 
que es tán sobre la mesa. 

León 2b du Octubre de 1902.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

M I N A S 

Anuncio 

""Se hoce saber á D. Dionisio Gon
zález y á D. Ju l i án Ibáñez , registra

dores, respectivamente, de los expe
dientes u ú m . 2.997, denomiaado 
• Demasía a Mercedesi, y n ú m e r o 
3.062, >Dmnasia á Ca rmouda» , del 
término de La Valcueva, Ayunta 
miento de Matallana. que el Sr. Go-
beroador h i declarado cancelado el 
primero, y que con t inúe la t rami ta
ción del segundo. 

León 6 de Diciembre de 1902.— 
El Ingeniero Jefa, J¡. Oantaltpkira. 

DOS EXMQUE GANTAUPIEDIU Y CBESPU, 
INOBSIBRO JBFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por U. Benito 
Alvarez González, Vecino de León, 
en representac ión de D. Thomas 
Garitón L->vik, vecino de Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el oia Ifí del 
mes de Noviembre, á las doce y 
treinta y seis minutos, uoa solici
tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para U mina do hierro Ha -
mada Com/o, sita en t é rmino de! 
pueblo de Posada de Valdeóo, A v u n 
tamiboto del mismo, paraje iTorra 
de la Palanca.» Hace la des ignac ión 
de las citadas 18 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
una cruz hecha á cincel ou una roca; 
desde ésta se med i r án al N . 40 me
tros, colocando la-1." estaca, al E. 
400 metros la 2.", al N . 300 metros 
la 3.", a l O . 600 metros la 4.*, a l S. 
300 metros la 5.", y al E . 200 me
tro.--, llegando al punto de partida y 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
Jas. pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar osto i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la iey, se ba ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
t-itcero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consirieraren coTi derecho al 
todo ó parte déí terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
do Minería vigente. 

El expediente tiene el u . ' 3.179. 
León 24 de Noviembre de 1902.— 

E . Canlahpiedra. 

Hago saber: Que por D. Benito 
Alvarez González, vecino de León, 
eo representac ión de D. T h o m a s 
Gari tón Levik , vecino de B.lbao, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 18 del 
mes de Noviembre, á las doce y 
treinta y seis minutos, una sol ici
tud de registro pidiendo 18 parte-
neucias para la mina de hierro l la
mada Goieffay, sita en té rmino del 
pueblo de Posada de Valdeón, A y u n -
tamiei.to del mismo, paraje de «La 
• Paloma.» Hace la des ignac ión do 
las citadas 18 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una excavación en forma depozo, en 
cuyo centro se halla uoa est-.ca; 
desde este punco se medirán al fí. 
00 metros, colocando la l . " estaca, 
al N . 300 metros la 2 . ' , al E . 600 
metros la 3.', al S. 300 metros la i . ' , 
y al O. 600 metros, llegando A ¡a 1." 
estaca y quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizadj el de
pósito prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha soliciuid por decreto 
del Sr. Gobernador, «in ptirjui^io de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente ed.cto para que en 
el té rmino de sesenta días , condados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se considerarou cou derecho al 
ludo ó parte del terreuo solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n.° 3.180. 
León 24 de Noviembre de 1902. 

— ¿ . Caníalaptedra. 

Don Fulgencio Paleucia S á n c h e z , 
Oficial de sala de esta Audiencia 
territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encafifízamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sala 
de lo c iv i l de rtfcrido Tribunal en los 
autos de mayor cuautia á que se re
fieren, i's como sigue. 

1 Encabezavíieiito.—Sentencia nú
mero 27 del registro.—Hay una r ú 
brica.—En ¡a ciudad de Val l ido l id , 
á veintiocho de N ivietnbre de mi l 
novecientos dos: en los autos de ma
yor cuautia, procedentes del Juzga
do de primara instaucia de Astorga, 
seguidos por D. Marcos García Ro-
drisfusz, vecino de Sao Feliz de las 
Lavanderas, representada por -d Pro-
cur.idor D. Remigio Cantaiapiedra, 
y defendido por eí Dr. D. Fernando 
García Pajaras; D Agust iu Rodri 
guez T. je i ro , D;." Felipa Rodr íguez 
tejairo, a c o m p a ñ a d a do su marido 
D. Pablo Alv.uez, vecino de Ponjos, 
y por su no o m p i r e é e a c i a ea esta 
segunda instancia los estrados del 
Tribunal,' con . el - Ministerio Fiscal; 
O.* Mar i* Rodr íguez R.idriguez, re
presentada por el Procurador don 
Martin M-iójero Metieses, y el Mus-
trisimo Sr. Obispo de dich 1 ciudad 
de Asturga . y otros, y mediante su 
rebtíUiía los estrados.-del Tribunal , 
sobre loefiiacia de una mémoi-ia t é s 
tame': tana, cuyos autos penden au-
te esta Siiperiondad en v i r tud de la 
apelación iuterpuasta por D." María 
Rodríguez Rodr íguez de la senten
cia dictada por el Juzgado de p r i 
mera iusUncia de Astorga en veiu-
tidó? de Octubre do mi l novecientos 
UPO, y en los cuales ha sido Magis
trado ponente el Sr. D. Pío G. San-
telices.:—Vistos: 

Parte dispositiva.—Fallamos que 
desestimando las excepciones dila
torias propuestas por la representa
ción íle D." María Rodriguen, debe
mos declarar y declaramos la ¡.uü-
dad de la memoria testamentaria 
otorgada por D. Valentín Rodr íguez 
Tejeiroen dú ' . ehuev» de Noviembre 
del pasado año de m i l ochocientos 
noventa y cinco, como igualmente 
las actuacioues seguidas en el Juz
gado de Aítoi-gi para."u protocoli
z a c i ó n dejando una y otra síu valor 
ni efecto ju r íd i co ; y "declaramos, así 
bien, que el Ministerio Fiscal carece 
de personalidad en este jn ic io , por 
no atribuirle la l e / defensa nt re
presentac ión de ninguna de las per
sonas á que los demandantes hacen 
referencia, en cuyos t é rminos se 
cnufirnia la seoteucia apelada, con 
las costas d i esta segunda instancia 
á la apelante D." María Rodr íguez . 
Pubiiquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por la rebeldía de los demandados 
citados en dicho encabezamiento; y 
el Juez de primera instancia de As-
torga D. Victor García Alonso cuide 

en lo sucesivo al dictar sus seuten-
ciss cumpla lo dispuest i en el ar
t ículo trescientos ctncueuta y nue
ve de la ley de Enju icumieutu c i v i l . 
Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo prouuucia-
raos, maudamus y firmamos.—Bue-
uavet.tura Muñoz .—Alber to Blauco 
Bohigss.—J. Toledo .—Pío G. Sau-
telices. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y en el siguiente 
se notificó t i Ministerio Fiscal, Pro
curadores de las partes personadas, 
y en los estrados del Tnbuaal por la 
rebeldía del I l ino . Sr. Obispo de As -
torga y la tío comparecencia do don 
Agustiu Rodr íguez y otros.» 

Y para que conste expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN- OFICIAL de la provincia, y la fir
mo en Valladohd á veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos dos. 
—Fuigeucio Patencia. 

A.VUNTAMIENTÜS -

' Partido judicial de Riaüo 

HEPARTIMIESTO de la cantidad de 
2.608 pesetas SO c é n t i m o s nece
sarias para cubrir el prosupuesto 
de gastos carce ia r íes entre los 
Ayuntamientos del partido, tor 
mando por basa lo u ú e todos y 
cada uno paga alEstado con arre
glo á la Real urden de 11 de Mar-

' zo de 1886. 

AYUNTAMIENTOS 

A c e v e d o . . . . . . . . . 
Boca de H u é i g a n o 
Buróo 
Cis t ierna. . ;* 
L i l l o . . . . . . . . . . . 
Maraña. : . . . . . . 
Oseja de Sijambre 
Posada do Valdeón 
P r a d o . . . . . . . . . . . 
Prioro . 
R e n e d o . . . . . . . . . . 
Reyero 
Riaño 
Sa lamón . - . . 
Valderruada 
V e g a m í á n 
V'illayandre 

-CUPO 
Peselaá Cts. 

97 -¿7 
:206-17 

173 10 
•400 42 
162 30 
72 03 
91 16 
85 4o 
6 . 54 

100 95 
196 19 
69 8a 

207 04 
¡07 85 
i í i2 .08 
128 \-¿ 
18Ü 98 

Corros-,. 
poudo al 
inmedlro 
eias. Cta. 

. 24 32 
51 54 
43 28 

100 11 
4u &7 
18 01 
22 79 
21 36 
15 39 
25 24 
49 05 
17 46 
51 76 
üd 96 
Go 52 
32 03 
46 74 

Total 2.6US 50 652 13 

R i a ñ o á 25de Octubre de ¡90. ; .— 
El Alcalde, Manuel Alonso i i u r ó n . 

Alcaldía constitucionil de 
Hllamarlin de Don Smcho 

Confeccionado ei padrón de c é d u 
las personales de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1903, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría munic ipa l por t é rmino de qu in 
ce dias, á fin de que durante dicho 
plazo pueda examinarse por los com
prendidos en el mismo. 

Vi l lamart ín de Don Sancho 2 de 
Diciembre de 1902 — E l Alcalde, 
Andrés Alonso. 



Akaldta constiincionalde 
Villa franca del Bieno 

Ei iH.i '¿ñ do Diciombro próiinoo, 
desdo l;ts uu^tro ii Ins sois do In tar 
de, tendrá lu^nr en la casa de Ayun 
tamietitu,a[¡tt í uuaComis ióndñl mis
mo y Notario, U primera y única 
subasta por pojas A la llana del 
ar rendxmier í to Í'OÜ venta libre dolos 
derechos de consunio para el Tesoro, 
recargo mou^cipal del 100 por 100 
y 3 por 100 de cobranza sobro las 
especies ¡t.cluidaseii la tarifa oficial, 
A excepción de los vinos, por un pe
riodo úe tres irnos, ó sea desdo 1.* 
de Enero de 19U3al 31 de Diciembre 
de 1905. bajo el tipo de U.219 pe
setas 45 c é n t i m o s . 

Las cundieicues á que hab rá de 
sujetarse el rematante, constan en 
el exvedieLte que se llalla desde este 
dia expuesto ai públ ico eu la Secre 
taria del Ayuntamiouto; teniendo 
euteedido que para admitir posturas 
será necesario consti tuir éu depós i 
to el iioporte del 3 por 100 del tipo 
de ia subasta, quedando oblig-ado el 
rematante á prestar fianza que ga-

, rantice el cumplimiento del contra
to, y que consis t i rá eu el pago por 
adelanudo de dos mensualidades, ó 
eu valores públicos ó fincas, por el 
importe de la coaita parte del pre
cio del remato. T¡»mbiéo queda obl i 
gado dicho rematante, s e g ú n pre 
vienen los a r t í cu los 14 y 15 del re
glamento, i recaudar los arbitrios 
extraordioanos que frene solicitado 
el Ayu i i t amiéu to , previo el pago de 
,9.526 pesetas 17 c é n t i m o s , que se 

: calcula p rodoc i . án dichos arbi
trios, y eu cuyo, precio sé sseau á 
subbsta en unión de.los derechos dé 
c o ú s u m c i r y recargos. 

Ei licitador de.este,arriendo podrá 
serio á la vcz.dé ios impi iés tos y ar
bitrios ordinanos.del Ayuntamiento, 
bajo las condiciones del expediente 
t amben expueato a l - p ú b l i c o en,la 
Secretaria municipal . . * 

Vülsfrauca del Birzo.'30 de No
viembre de 1002.—El Alcalde, Ber-
nardo D. Obelar. ' 

A l c M i a canslimcioml de.:. 
San Andr¿fdel Itaiianedo 

TermiDadoB ¡os repartimientos de 
riqueza rús t ica y pecuaria y el de 
urbano de este Municipio para el 
aüo de 1903, se hallan expuestos 
al público ' en- la Secretaria de,este 
AyuutainieDii i por t é rmino do ocho 
d ías , ñ fin de q u é los contribuyentes 
comprendidos en dichos documen-
tos puedan examinarles y formular 
las reclamaciones que estimen opor
tunas 

San Andrés del Rabanedo 25 de 
Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Laureano Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Astori/a 

El Excmo. A jun tamien to de esta 
ci'.idud en FCSÍÓD do 29 del actual 
acordó aprobar el plano de alinea 
ción de la calle rio la Zipata , en el 
barrio de San Adrés dé la misma. 

Lo que so hace público por modio 
del presente, para que los que se 
crean cou derecho puedan hacer las 
reclamaciones que contra el mismo 
tengan por conveniente, dentro de 
treinta ¡lias, á contar desde el s ¡ -
guionto al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Astorga 30 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Paulino Alonso Loren-
zana. 

Don Mario Fernández Cabo, Secreta
rio del Ayuntarcieuto de Sa riegos. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sasiones que celebra esta Cor 
pornción municipal.aparece Jadeldía 
24,que entre otros acuerdos contone 
el que copiado dice asi: «Visto el d é 
ficit de 833 pesetas 60 cén t imos , que 
resulta cu el presupuesto ordinario 
para el efio 1903, esta Corporación, 
eu cumplimiento á lo que determi
na el núrn. 2.° do la Real orden-
circular de 3 do Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una de 
les partidas do dicho- presupuesto 
con objeta de procurar en lo posible 
su n ive lac ión , sin que lo fuere dable 
introducir economia alguna e*i los 
gastos, por ser pura y necesaria
mente iudispeosaíiles los consigna
dos para cubrir las obligaciones á 
que es iáu destinados, ni aumentar 
tampoco ¡os ingresos que aparecen 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente. 

En su consecueucia,siendo preci
so cubrir con un recurso.extriiordi-
nario las expresadas 833 pesetas 60 
céu t imos , la Junta pasó á deliberar 
sobro lo que más convend r í a esta 
blecer que ofreciese dicha ciiutidad 
y fuese adaptable á las circunstan
cias especiales de la poblae.ióo. 

Discutido ámpl i amen to el asunto, 

y convencida ia Corporacióu deque 
el eucnb-fzamiOQto de consuui s que 
la Hacionda tiei.-e seña lado no ••er 
mito n ing i in otro recargo que el or
dinario del 100 por 100, establecido 
aoterionnento, ni aiinque lo permi
tiese seria conveniente por lo exce
sivo qno este impuesto r e s a l t a r í a 
para los contribuyentes, acordaron 
por unanimidad propouer al Gobier
no de S. M. el establecimiento de 
un impuesto mó lico sobre l i paja 
durante el año de ItíOB, cuyo ar 
t icuío cocstonte el gravamen del 25 
por 100, que desde luego seña la la 
Corporación, sin que exceda rií di
cho 25 por 100 del precio medio de 
la localidad, s e g ú n se acredita en el 
correspondiente estad.o ó tarif i que 
se uni rá al expediente. Calculando 
la Junta un consumo de 333.500 k i 
logramos de paja, que vieneu á pro 
ducir las S33 pesetas 60 cén t imos , 
á que asciende ol déficit del presu 
puesto. 

Se dispuso, por ú l t imo , que este 
acuerdo se lije al público por t é r m i 
no de quince 'lias y que se anuncie 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la provin • 
c ía , para atender á las reclama
ciones que pueda'! p re í -en t i r se , y 
transcurrido que sea dicho plazo se 
remitan al Sr. Gobernador c i v i l los 
documentos,qno der.errainan las dis 
posiijionés vigentes. 

TARIFA QUE SE CITA 

ESPECIES 

Paja 

Unidad 
Kilogramos 

100 

Consumo 
calculado 
Unidades 

3.335 

Precio niudio 
rfu la 

unidad 
Pesetas Cts. 

Gravamen 
ú In unidad 

.0.2?. 

Producto 
iiunal 

Calculado 

833 75 

- No habiendo otros asuntos de q u é 
tratar, sé levantó la sesión, de que 
cert if ico.». . r ' 

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la presen -. 

: le, cou el visto bueno del Sr.' Alcal
de, en Ssriegos. á 21) de Noviem
bre de 1902.—Mario Fernandez.— 
V." B.°: El Alcalde, Cayetano Ordó : 
ñez.* 

; Alcaldía'constitucional di 
• '• Villnmegil : . 

• '. Se hallan terminados y expuestos 
al público por té rmino de ocho días 
eu la - Secretaria de- este Ayunta -
miento, los. repartimientos de cou-
t r ibucíón territorial pecuaria y nrba 
na, formados para ol año do 1903. 
Durante d 'd io t é rmino puudeo los 
contribuyentes nreseutar lus recla
maciones que cre-in justas. 

Eu la misma Secretaria y por tér
mino de diez días, se halla al públ i 
co para oír reclamaciones la matr i 
cula ludustrial formada para el rais-
rtio a ñ o . También se hallan al públi 
co en dicha Secretaria y por espacio 
de quince días , las cuentas munic i 
pales correspondientes al ejercicio 
de 1901, para cuantos quieran exa
minarlas; transcurridos dich'.is pla
zos no se oirán reclamaciones auu 
cuando fuesen justas. 

Vll lamegi! I . " de Diciembre de 
1902.—El Alcalde. Pedro González. 

Alcaldía constiincional de 
Matallana 

Los repartimientos de la contr i 
bucióti terr i torial de rús t ica y pe
cuaria y el de tincas urbanas, se ha
llan confeccionados y expuestos al 
público en la Sec re t a r í a del Ayun
tamiento por espacio de ocho días . 
También se halla ia matricula de i n 
dustriales por t é rmino de diez días , 
para que los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, puedan 
examinarli'S y presentar dentro de 
dichos plazos las reclamaciones quo 

á sus deret hos c ó c v e n g a n ; pues pa
sados que sean no serán cídüs por 
justas y legitimas que fueren las 
presentadas. 

Matallana. 29 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqntsjidd 

Ségúu me participa el vecino de 
esta vi l la Salvador Calzadilla Bal 
buena, en el dia de ayor desapare
ció de la casa paterna su hiju Isaac, 
joven de 14 años , sospechando se 
haya dir igido á Valladolid. Visto 
panta lón de tela, ch iqueta de paño 
claro, boiua C O L . V i s e r a azul, borco-
g o í e s blancos, y tiene regular desa
rrollo. 

Se interesa de todos las nutonda 
des la busca y Cüpturu del citado 
Isaac, y su conducción á la casa pa
terna, caso de ser habido. 

Villaqiicjida 28 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Miguel F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

No habiendo dado resultado las 
subastas celebradas por el Ayun ta 
miouto por falta de licitsdores para 
el arriendo á venta libre sobre líqui
dos, por acuerdo d é l a Corporacióu 
y Junta do asociados de mi presi
dencia se sacan á nuevo subasta, y 
con facultad de venta á la exclusi
va, los derechos do consumos sobro 
vinos, aguardientes y vinagres, al 

por menor, para el año de 1903, te
niendo lugar la piiuirr-t sub'ista el 
dia 12 del corriente :nos, de diez á 
doco do la m a ñ a n a , por el sistema 
do pujvs á la llfina. bajo el tipo y con 
sujeción al pliego .«o co:!dicio::es, 
qao se halla do maui t íes to en la Se
cre ta r ía . 

Si la indicada subasta no diese 
resultado, se celebrará la segunda 
el dia 19 del propio u.e?, á iguales 
horas, rebajando los precios de ven
te. Si cu és ta no hubiere Imitadores, 
se celf b rará la tercera y ú l t ima el 
dia 22, i iguales horas que lus ante
riores, y en el local de la c:>sa con
sistorial, sirviendo do tipo para esta 
úl t ima los dos terceras partes del 
señalado para la primí-ra. 

Santa María de la I--la 1." de Di
ciembre ele 1902.—El Alcalde, Eu-
sebio Fernández . 

AlcaldM constitticional de 
Caslro/ncrtc 

Terminado el padión do cédulas 
personales, aft como tamb en el re
partimiento de consumos, fermados 
para el añó de. 1903, se hallan de 
manifiesto al público por t é r m i n o 
de ocho di is.en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, para que los cont r i - , . 
buyeutes comprencirli.s en los mis
mos pueda:! examinarles y h 'cer los 
reclamaciones que crean oportunas; 
pasado dicho ptazo no serán atendí-1 
bles las que so p r e í j u t e n . , 

Castrofuérto 1." de Diciembre de 
1902.—El Alc.ikle, Robustiauo Mo-
r á n . 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de A'ogales ~ 

Termiiodcs ios rep i r í im ien tos de' 
rúst ica y peciiariy; óoDSiiaios y pa
drón do edificios v-colares dé este 
Ayuntamiento párá el próximo año 
de 1903, se hallan de mí.uifiesto en 
la Secretaria del mismo por t é rmino 
de'ocho. d ías , i Hh de que"los con
tribuyentes ' puedan entorarse - do 
ellos é intontar reelnmocioües . 

Para igucles efectos, y por t é r m i r 
no de diez días , queda expuesta en 
la misma oficina' la mstr icula de 
subsidio iedustriai para dicho a ñ o . 

San Esteban de Nogales 4 de D i 
ciembre de 1902.—El Alcalde, José 
Carrocedo. 

A Icaldia conslíluciotial de 
L a Vecillíi 

El dia lo del actual , dé Us catorce 
á las dieciseis, tei-drá Ingar en é s t a 
consistorial ei urrietido á ve..ta libro 
de les derechos Jo coosuujuí: y sus 
recargos autoriaidos sobre ¡as c a í -
oes frescas y sabdi-s, ¿jcoites, vinos 
de todas clases, jabón duro y b l i n 
do, aguardientej, ¡dcoholes y l ico
res que se i'-troduzc.-.u en esto t é r 
mino municipal cou destino A la 
venta, durante el año de 1903, bajo 
el tipo do I.ÍKO pesetas, y co,¡ arre
glo al pliego de oondicioaos quo se 
halla de manifiesto eu la Secre ta r í a 
municipal. 

Pava tomar parto cu la subasta ha 
de cous igoa iño ei 4 por ¡00 del i m 
porte del remate. 

La Vecilln 5 de Diciembre do 1902. 
— E l Alcalde, Bonito Prieto. 

Alcaldía conslitvniMíal de 
Villarejo de Órrigo 

Formada la matricula industr ial 
d é o s t e Ayuntamioutu para el a ñ o 
próximo de 1903, queda expuesta al 
público en la Secretarij del mismo, 



por ei térmiD» de diez d ías . Da rau ío 
los cuales puedoa e l i m i n a r l a los 
contribuyentes por dicho coacepto 
y foruiular luís reclamacioQes que 
estimen pertir.cutes; pues transcu
rrido que sou dicho plazo no se rán 
o ídas . 

Villarejo ño Orbigo 3 deDiciembre 
de 1902.—El Alcalde, Juan F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional ie 
CaslilfaU 

Termioada la matricula de la cou-
t r ibuc ión industrial y el reparto de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el próximo aflo de 1903, se hallan 
expuestos al pú'.)!ico en la Secreto 
ría del mismo por termino de diez y 
ocho dias, respectivamente, para que 
dentro de los referidos pUzos puedan 
los contribuventes comptendidos en 
una y otro hucer las reclamaciones 
que croan procedentes; pues pasados 
no serán atendidas. 

Castilfalé 30 de Noviembre de 
190¿.—Ei Alcalde, Juan B.rrieatos. 

A Icaldia constitucional dt 
Ponferrada 

Terminajo el padión de edificios y 
solares da este Municipio, forcriado 
para el aüo de 1903, se halla expufS 
to al públ ica c-c la Secre ta r ía del 
AyuDtair.iento para que eu el tér-
n i ñ o de ocho días, contadus desde la 

. ioseifeión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, los coritribiryentes com
prendidos en aquel puedan presen
tar las reelamacioLies que estimen 

-.procedentes. 
PoLÍerrada 4 de Diciembre do 

iHOi.—E! Alcalde, A s d i é s González. 

Alcaldía constitucional'de 
Páranio del S i l 

La matricula dfi subsidio indus
t r i a l fuimüde para si año de 1903, se 
halla terminada y expuesta al públi 
cp en la Secretaria d e ' A y u ^ t á m i e n 

: tn por el termino de diez di^s. Duran 
: to ii«r cutí l i s podráp Jos coutnbu 

yeutes íXituinarla y formular cuan
tas r o r l a n i á r i o n e s s é s c p roeedéu t e s ; 
puey uua vez tiaiiscurrjdos i-o serán 

. atendidat*, . " 
Páranio .de! S-l ¿ i ils Diciembre 

de- lSOS.—Saiui isf» Alfonso. 

Hnilánííose formaiían las cuesitas 
municipales do ente Ayunt i imiet i to . 
corre?pi'i"t:i.'r:!íis á los eitroicius oe 
1898 á 99 al 90! nclusWe, quedan 
expuestaft a! púbi-cr:' en ia Secreta 
ria de! mi ímu por el t é r m i n o . d o 
qu i l co din", :'i cor.-tur d-ísda 1» insn.r-
ció i del p''¡?o:.'r.e aruií;ciy «;rj el Bo . 
LETÍN OFICIAL de b provincia. Du 
rento to* cual«g podrán examinarlas 
cuantos lo.deseen y formular las ro 
clamacioiu's que crean prcecdoates; 
pues una vez t ranscun idos se f orne . 
te rán á.la del iberación defiuitiva rte 
quien corresponda y no eerári admi 
tidas. 

Páremo del Sil á 2 da Diciembre 
do 1 M í . — S a n t i a g o Alfonso. 

Don Ju l ián Alonso Román, Secreta
rio del Ayuntamiento do Vi l la -
m o n t á n , d.:l que es Alcalde Pic-
sidente D. Melchor Bri:sa de Lera. 
Cet tifico: Que en el iibro de actas 

que l icv- este Ayunfamieutu y Jun
ta do aeociados, al folio f.0, aparece 
la celebrada el día 30 de Noviembre 
que eiitre otro particular coutieije 
el que es cuuin sigue: 

«Visto e! déficit de 2.50i;,68 peso-
tas que resulta en el presupuesto 

ordinario de esta Municipio que t ie 
ne votado la Junta para el próximo 
a ñ o de 1903, incluyendo en esta 
cantidad l.'¿45,4() que proceden del 
presupuesto de 1902, esta Corpora
ción, eu cumplimiento de lo que de
termina el n ú m . 2.° de la Real or
den-circular de 3 de Agosto do 1878, 
pasó á revisar todas y cada una de 
las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar en lo posible 
su n ive lac ión , sin que le fuere dable 
introducir economía alguna en los 
gastos, por ser pura y necesariamen
te iudispeusabies los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos, que aparecen acepta 
dos en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos en la le
gis lac ión vigente, quedando redu
cido i la suma de 2.566,68 pesetas. 

En consecueacia, siendo do todo 
punto iudispeusable cubrir con re
cursos extraordinarios las expresa
das 2.066,68 pesetas, la Junta en t ró 

á deliberar sobre los que m á s con
ven ía establecer que ofrecieran d i 
cha cantidad y fueran adaptables á 
las circunstancias de la población. 
Discutido ámpl i amen te el asunto, y 
convencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos que 
la Híicienda tiene señalado á este 
pueblo no permite n i n g ú n otro re
cargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente, se
g ú n la ley de 7 de Julio de 1888, y 
con la sola excepcióu establecida 
por el art. 13 del Reglamento de 11 
de Octubre de 1898, n i aunque lo 
permitiera sería conveniente por lo 
excesivo que este impuesto resulta' 
ria para los contribuyentes, acordó, 
por unanimidad, desestimar y pro
poner al Gobierno de S. M . el esta • 
blecimiento de un impuesto módico 
s<<bre paja de csrealos y leüa que 
durante el año de 1903 so ha de con
sumir eu esta Municipio, cuyos ar
t ículos consienten el graramen de 
la presente 

T .A. R ' I Ü1 .A 

ESPECIES 

Paja de todas clases.. 
Leña de Í d e m . . . . . . . 

kilograiabs 

100 
100 

T o t a l e s . . . . . . . . 

N únwo 
do unidudos 

quu 
ae calculan di 

COÜtiUiJIO 

5.132 . 
5.134 70 

10.206 70 

Precio medio 

•2 00 
2 (JO 

JToducto 
anual 

calculado 

1.283 » 
1.283 68 

2.566 68 

que desde luego señala la Corpora,-
ción, sin qno exceda este tipo del! 
25.por 100 del precio medio que tk; -
nen dichas especies en esta locali; 
dad. Lo cual es tá dentro de la pres: 
cr ipr ión marcada en la regla 1.* del 
art. 139 de la ley Municipal y d e m á s , 
órdenes posteriores, s e g ú n se acre
dita eu este estado ó tarifa, y que se 
a c o m p a ñ a r á en. él expediente, cal-, 
colando.la Junta que la presente ta 
rifa viene á producir en todo el. aüo -
la-'cantidad exacta de las 2.566,68 
pesetafjj á que asciendo el déficit del., 
presupuesto.- . 

Se dispuso por ú l t imo que el pro
cedente acuerdo se. fije al público 
per lórmino de quince'riias, s e g ú n 
y para los efectos prevenidos en las 

reglas 2." y 3." de la citada Real 
"orden-circular do '3 de Agosto de 
1878 y e'a la 6." d é l a de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido 
este plazo se remitan al Sr. Gober
nador c iv i l los documentos s e ñ a l a : 
dos on la regla 6.'; de la ú l t i m a de 
dichas disposiciones; 

Y no habiendo más ssnotos de 
q u é tratar Re levan tó la sesión y 
firman les S rés . Coocejalej y «so 
ciados presentes; - de que yo e! Se
cretario certifico.» - ~ 

. Asi resulta del acta.^original, y 
para que con í t e expido la presente 
que visa y sella ' el Sr. Alcalde eu 
Vi l lamoután de la Va lduerna -á 2 de 
Diciembre de 1902 .—Ju l i áa Alonso. 

— V . " B.°:E1 Alcalde,;Melchor Brasa 

Alcdldia conslitiicidnal de' 
Sópemelos del Páramo 

Se halla terminado el repartimien
to de la contr ibución terr i torial rus 
tica y pecuaria, asi como el de urba
na, que han de regir eu el próximo 
año de 1903, y expuestos al público 
en la Secretaria muuicipai por el 
t é rmino de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BULETINOFICIAL de la provincia..Du-
ran íe los cuales puedau aduciise las 
leclumaclones procedentes; pasados 
los cuales no serán oides. 

Roperuelos del Pá ramo 3 de Di 
ciembre de 1902.—El Alcalde, A n 
tonio C.—P. M. del A. y J. P., V i 
cente Garabito, Secretario. 

JOZfiADOS 

Don Francisco Mart ínez Garrido, 
Juez da ins t rucc ión de la vil la de 
Beuavente y su partido. 
Por el presente edicto se cita, lia 

ma y emplaza á Antonio Carnero 
González, que se dice ser empleado 
üe la Compañía do Seguros de incen
dios «La Unión y el Kénix E s p a ñ o l , ' 
domiciliado hasta mediadosde Agos
to pasado en Valderas, provincia de 

León, y al.gitano Aotolin J i m é n e z , 
cuyo domicilio y d e m á s circuus-
taiicias se. ignoran, para que com 
parezcan en l é r m i u d de nueve d ías , 
á contar desde, la. publicación de 
este edicto, ante este Juzgado: el 
primero para ser o í d o , - y el segun
do para prestar declaración- en su
mario que se sigue por hurto de una 
muía ; bajo apercibimiento do que si 
no compareciesen se acordu-á la de
t e n c i ó n . 

Beuavente 30 de Noviembre de 
1902. —Francisco M . Garrido.—Por 
su mandado, Juan Jimeno. 

AKÜNOIOS OFICIALES 

Juzgado municipal de Santas Martas 
Vacantes las plazas da Secretario 

y suplente de esto Juzgado munici
pal, se anuncian al público para que 
los aspirantes á expresadas plazas 
presenten en el mismo, en té rmino 
de quince dias, á contar de la mser 
ción dol presente en e.l BOLETÍN OFI 
CIAL, sus solicitudes, acompaiiadas 
de los documentos que á tal objeto 
previene la ley del Poder jud ic i a l . 

Sintas Martas 3 de Diciembre de 
1902.—El Juez municipal , Francis
co Santamarta. 

I N S T I T U T O G E N E R A L Y TÉCNICO 
DE LEÓN 

Conforme i lo dispuesto en el ar
ticulo 7." del Real decreto de 1.° de 
Julio ú l t i m o , s e pone en conocimien
to del público que D . ' M a i í a de los 
Angeles Alvarez Fernández ha pre
sentado on 29 de Noviembre ú l t i m o , 
en la Dirección de este lus t i tu to , la 
instancia y demás documentos cu
yo extracto se inserta i. continua
ción, á fia de abrir una escuela de 
p r imera ,enseñanza en esta ciudad;, 
y para los reclamaciones á que haya 
lugar se concede ei plazo de quince 
dias, s e g ú n la disposicióu antedicha 

León 3 de Diciembre de 1902.—El 
Director, J m n E h y Hiaz Jiménez. 

Hay una póliza do 11.* clase.— 
l i m o . Sr. Director del Inst i tuto ge
neral y técnico de León .—Maria de 
los Angeles Alvarez Fernández , na
tural de Pajares del Puerto, provin
cia de Oviedo, domiciliada eu León,, 
de 20 años de edad, y con cédula per
sonal de 11.'ciase, n ú m 3.085.923 
impreso y l . o l 9 manuscrito, expe
dida en León, fecha 28 de Abril de 
1902, á V. 1. respetuossmente ex
pone: 

Cue en la casa n ú m . 6, piso bajo,, 
de la calle del Hospicio, desea esta
blecer una escuela no oficial de p r i 
mera e u s e ñ a u z a , á cuyo efecto ha. 
cumplido las formalidades legales,., 
s e a ú n 16 demuestran los adjuntos 
documentos; Y por tanto, suplica á: 
V . I . se digne autorizarle la apertu
ra del Establecimiento de referencia. 
Gracia que espera, merecer de V. I . , , 
cuya vida guarde Dios muchos años. ' , ' 
León de N .viorabre de I $102.—i/a--
ría de los A ngeles j í l m r e i J'ernándcz. 
—Rubricado.1 ->• - -

Es copi»: El Director, Juan Eloy: 
Díaz Jiménez. -

: Se acompañan ' á esta '.instancia 
los documentos siguientes: 

Cuadro de e n s e ñ a n z a s . 
Libros de .texto y material c i e n t í 

fico que poseo dicha etcuela. 
Acta de nacimieuto <i« la sol ioi-

' tanto, expedida per el Societario'del..' 
Juzgado municipal do Pajares del 
Puerto eu 18 de Octubre de 1902. 

Certificación del Snbdeiegt.do de 
Medicina y Cirngia acreditando que 
r e ú n e el local en que ha de darse la 
enseñanza li-s condiciones de salu
bridad é higiene. 

Certificación do buena conducta 
expedida por la Alcaldia en 24 de 
Octubre de 1902. 

ASBNCIO PARTICULAR 

El día 30 de Noviembre ú l t imo 
d e s p a r e c i ó cerca del Puente del 
Castro (León), uu potro de 30 meses 
de edad, pelo negro, alzada siete 
cuartas, calzado de los pies y una 
mano, cabeza acarnerada y estrella
do, cola y crio largas. Se ruega á 
las autoridades que caso de ser ha
bido, ó persona que sepa wu parade
ro, den razón á su d u e ñ o D Venan
cio Morate Palmero, en Vi,Inda (Pa-
lencia), ó eu León al Sr. Alcalde 
constitucional. 

Se gra t i f icará . 

Imp. de la Diputacióu provincial 


